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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR 
JEFATURA SALUD FUERZA AEROESPACIAL 

 

RESOLUCIÓN N° 002 
24 DE JUNIO DE 2026 

 
Por la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 074-00-MDN-CGFM-DIGSA-FAC- 
JEFSA-2026, cuyo objeto consiste en Contratar en nombre de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 
Comando General Fuerzas Militares - Dirección General de Sanidad Militar – Jefatura Salud de la Fuerza 
Aeroespacial, “SUMINISTRO DE REACTIVOS E INSUMOS CON APOYO TECNOLÓGICO Y SOFTWARE PARA 
LA INTEGRACIÓN DE PROCESAMIENTO DE EXÁMENES Y RESULTADOS UTILIZADOS POR LOS 

LABORATORIOS CLÍNICOS DE LOS ESM DE LA FAC A NIVEL NACIONAL” 

LA SEÑORA CORONEL DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y LOGISTICA – ORDENADORA DEL GASTO 
 

En uso de las facultades que le han sido conferidas en el Título II Articulo 9.2 de la resolución de Delegación 
Ministerial No 4223 del 23 de junio de 2022 y las que la modifiquen adicionen o complementen y conforme a lo 
establecido en la Resolución Ministerial No. 4130 de junio de 2022 “Manual de Contratación del Ministerio de 
Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras”, y 

CONSIDERANDO 

 

Que la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES - 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR - JEFATURA SALUD FUERZA AEROESPACIAL el día 13 de 
junio de 2026, publicó en el SECOP II, (i) el aviso de convocatoria pública; (ii) el estudio de mercado; (iii) los estudios 
previos; (iv) el proyecto de pliego de condiciones junto con sus anexos y apéndices y (v) el proyecto de minuta del 
Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 074-00-MDN-CGFM-DIGSA-FAC-JEFSA-2026. 

 

 Que el día 21 de mayo del 2026 QUIMBERLAB SAS. Presenta observaciones al pliego definitivo. 

 Que el día 25 de mayo del 2026, la entidad emite las respuestas a las observaciones al pliego definitivo  

 Que el día 10 de junio de 2026, se recibió una oferta por parte de la empresa QUIMBERLAB SAS 

 Que, en el término previsto para evaluar las Ofertas, LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES - DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR - JEFATURA 
SALUD FUERZA AEROESPACIAL, verificó el cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte de los 
Proponentes y el cumplimiento de los requisitos de las Ofertas, previstos en el Pliego de Condiciones y en sus 
anexos. 

 

 Que el día 11 de junio de 2026 se realizaron requerimientos técnicos, económicos y jurídicos de subsanación: 
 

 
REQUERIMIENTOS 

 
REQUERIMIENTO ECONOMICO  

 
QUIMBERLAB SAS El oferente fue requerido para:  
 
Formulario Datos Básicos Beneficiario Cuenta SIIF  
  
REQUERIMIENTOS:    Enviar el Formulario debidamente diligenciado, completo y firmado. 
 
 
REQUERIMIENTOS JURIDICOS 

 
QUIMBERLAB SAS  
 
Solicitar se alleguen los siguientes requerimientos;  
  
POLIZA GARANTIA SERIEDAD DE LA OFERTA Corregir el beneficiario dentro de la póliza correspondiente a LA NACIÓN 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES- Dirección Sanidad Militar- Fuerza 
Aeroespacial Colombiana- Jefatura de Salud 
 
 

CONSOLIDADO PRIMERA EVALUACION  
 
 

EVALUACION JURIDICA 

 

PROPONENTE CUMPLE NO CUMPLE 

QUIMBERLAB SAS X  
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EVALUACION TECNICA 
 

PROPONENTE CUMPLE NO CUMPLE 

QUIMBERLAB SAS X  

 

EVALUACION ECONOMICA 

 

PROPONENTE CUMPLE NO CUMPLE 

QUIMBERLAB SAS X  

 
 

TRASLADO EVALUACIONES 
 

Una vez consolidado el informe de evaluación de las propuestas, la Entidad dio traslado del mismo a los proponentes, por un 
lapso comprendido entre el 11 de junio de 2026 hasta el 16 de junio de 2026. Durante este período no se reciben 
observaciones a los informes de evaluación. 
 

 

EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA 
 
 

 
QUIMBERLAB SAS 

FACTOR DE PUNTUACION PUNTAJE 

PUNTAJE TECNICO LOTE 1  150 

PUNTAJE TECNICO LOTE 2 144 

PUNTAJE ECONOMICO LOTE 1  100 

PUNTAJE ECONOMICO LOTE 2 100 
 
 

CONSOLIDADO DEFINITIVO 
 
 

 
QUIMBERLAB SAS 

FACTOR DE PUNTUACION PUNTAJE 

PUNTAJE TECNICO LOTE 1 150 

PUNTAJE TECNICO LOTE 2 144 

PUNTAJE ECONOMICO LOTE 1 100 

PUNTAJE ECONOMICO LOTE 2 100 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL LOTE 1 50 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL LOTE 2 48.8 

PUNTAJE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES  0 

MIPYMES 0.25% 0 

TOTAL PUNTAJE 592,8 
 
 

Que, cumplidos los requisitos legales, reglamentarios y los señalados en los pliegos de condiciones, LA NACION 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR - JEFATURA SALUD FUERZA AEROESPACIA, procede a la adjudicación de la Selección Abreviada 
de Menor Cuantía No. 074-00-MDN-CGFM-DIGSA-FAC-JEFSA-2026 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - Adjudicar el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 074-00- MDN-
CGFM-DIGSA-FAC-JEFSA-2026, hasta por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($650.000.000,00) a la empresa QUIMBERLAB SAS con Nit 800005736-7 Representante Legal VIVIANA ANDREA 
QUINTANA PEREA, con los siguientes valores unitarios: 
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LOTE 2 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA Notificar de manera electrónica el contenido de 

esta Resolución a los oferentes, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 
modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” a la 
dirección electrónica que registra en la plataforma SECOP II así: QUIMBERLAB SAS con Nit 800005736-7 
Representante Legal VIVIANA ANDREA QUINTANA PEREA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la adjudicación de la presente Resolución no procede recurso alguno en 
vía gubernativa y rige a partir de la fecha de la notificación a su adjudicataria y de la publicación en el 
SECOP II, la cual se hará conforme a las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese en el Portal Único de Contratación, Sistema electrónico para la 

contratación pública SECOP II, cuya página es https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Se expide el presente acto administrativo a los nueve (24) días del mes de junio del año dos mil 
veintiséis (2026) 
 

 

 

Coronel SANDRA MARCELA ZAMUDIO PRIETO 
Directora Administrativa y logística – Ordenadora del Gasto JEFSA 

 
 

 

Revisó: TE. Miguel Torres Proyectó: Guillermo Murillo Morales 
Asesor jurídico SUBCO Profesional de Defensa 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

